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JUAN DE úESÚS CÁRDENAS CHÁVEZ

CONSTANCIA DE EWECUTORIA

A partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy catorce (14)

de julio  de  dos  mil veinte  (2O2O)  empieza a correr  el término  de

ejecutoria del auto fechado  siete  (7)  de julio  del cursante año,  a

través   del   cual   la   Sala   Especial   de   Primera   lnstancia,   con

ponencia  del  Magistrado  ARIEL  AUGUSTO  TORRES  ROJAS,
reso+v±ó-.   ttConcedeT  la  solicifiid  de  reuocctioria  de  la  medi,da  de

asegurarTrierúo  rLo  priuatiua  de  la  libertad  eleuada  por jucLn  de

Jesús  CáTdenas  Cháuez,  conf;orme  las  razorLes  expuestas  en la

parte motiiJa. Cor"urti,car esta dec¿sión a las au±oridades a las que
se haga en±erado de las medidas de asegurarrietT±o y  só1o se le

hará suscribi:r al procesado, dílígencia en la cual se corrLpromete a

presert±arse an,±e la auíoridad judicial compete"±e cmando así sea
requerido. Corúra esta d,ecisión proceden los recmrsos d.e reposición

g  czpeZcicÍÓnJj,  decisión  notificada  por  estado,  el  trece  (13)  de  los

corrientes. Vence:  el dieciséis de dos mil veinte

Sala Especial de Primera lnstancia.
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